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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20160901055P04074.mu==-- 

ESCRITURA DE REFORMA DE 

OBJETO SOCIAL Y 
> CONSECUENTE REFORMA 

pio PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 
Il NOTARÍA 55 DE LA COMPAÑÍA EXAIMPRO 

SA 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy uno de diciembre del año dos mil 

dieciséis, ante mí, abogado Marco Angelo Ottati 

Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, comparece la señora ALICIA 

VILLACIS ARDITTO DE ENCALADA, mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, domiciliada en el 

cantón Samborondón, en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañía EXAIMPRO S.A., en su calidad de 

GERENTE, y en consecuencia, Representante Legal 

en forma individual de la misma, conforme lo acredita 

con la copia del nombramiento que queda 

incorporado a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente declara que es capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura de REFORMA DE OBJETO A
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CONSECUENTE REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO 

SOCIAL, me presenta la minuta al tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

escrituras públicas a cargo, una en la -que conste la 

reforma del objeto social y consecuente ..reforma 

parcial de Estatutos Sociales de la compañía 

EXAIMPRO $. A., la misma que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, la 

señora Alicia Villacís Arditto de Encalada, por los 

derechos que representa de la compañía EXAIMPRO 

S.A., en su calidad de GERENTE, y en consecuencia, 

Representante Legal en forma individual de la 

misma, conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento que queda incorporado a la presente 

escritura como documento habilitante de esta 

escritura pública.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía EXAIMPRO 

S.A. se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Única del cantón Santa 

Elena, a esa fecha, el abogado José E. Zambrano 

Salmon, el veintiseis de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el doce de abril de mil novecientos 

noventa y seis ; Dos) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

1 veinticuatro de enero de dos mil catorce, inscrita en 

2 el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de junio 

3 de dos catorce, la compañía realizó, aumento de 

capital y reformó su estatutos; y, Tres) La Junta 

    
    

General Extraordinaria de Accionistas de la 

unanimidad: reformar el objeto social de la compañía, 

9 y autorizó expresamente al Gerente de la compañía 

10 para que comparezca a la celebración de la escritura 

11. pública contentiva del acto societario aprobado por la 

12 Junta General, y ejecute todas las gestiones 

13 consecuentes para el debido perfeccionamiento legal 

14 de la misma.- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DE 

15 OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, 

16 la señora Alicia Villacís Arditto de Encalada, por los 

17 derechos que representa de la compañía EXAIMPRO 

18 S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, y como 

19 tal representante legal en forma individual de la 

20 misma, debidamente autorizada por la Junta General 

21 Extraordinaria de Accionistas de- la compañía, 

22 conforme consta del acta respectiva que se incorpora 

23 como documento habilitante de esta escritura 
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24 pública, declara expresamente reformado el objeto    Ó% 

25 social de la compañía, y en consecuencia reformado 

Ss 26 el Artículo SEGUNDO del Estatuto Social, en los 

27 términos que constan en el Acta de Junta General 
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referida.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- La señora Alicia Villacís Arditto de 

Encalada, por los derechos que representa de la 

compañía EXAIMPRO S. A., en su calidad. de 

GERENTE GENERAL, y como tal representante legal. 

en forma individual de la misma, bajo la solemnidad y 

gravedad del juramento, y en pleno conocimiento de” 

las penas por perjurio, declara expresamente «que su 

representada no mantiene suscrito contrato alguno 

con entidad del sector público o con el Estado de la 

República del Ecuador.- CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a 

esta escritura pública para que formen parte 

integrante de ella: A) Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la compañía EXAIMPRO $. A.; B) Copia 

certificada del acta de: Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía EXAIMPRO S, A., 

celebrada el primero de diciembre del año dos mil 

dieciséis; y, C) Los demás documentos de Ley.- 

TRANSITORIA: MANDATO.- Queda ampliamente 

autorizado el abogado Daniel Badovinac Farah para : 

obtener el perfeccionamiento del presente acto - 

societario y la inscripción de esta escritura pública. * 

en el Registro Mercantil correspondiente. Agregue -- 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo” : 

para el perfeccionamiento de la presente Escritura 

Pública.- Abogado Daniel Badovinac Farah, Registro - 

Profesional número cero nueve-dos cero cero 1
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En la ciudad de Guayaquil, el día 1 de diciembre de 2016, a las 15h00, en el domtia_ 

de la compañía, calle Luque número 127 y Pedro Carbo, edificio Inmobiliaria María 
Piedad, piso 2 oficina 109, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía EXAIMPRO S.A. En la misma se encuentra la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías se entiende convocada y constituida la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía EXAIMPRO S.A a efectos de discutir el 
único punto de la orden del día: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO 

EXAIMPRO S.A.   

1.- Reforma parcial de Estatutos por Cambio del Objeto Social. 

Se encuentran presentes: La señora Alicia Villacís de Encalada, propietaria de 12,420 
acciones, el señor Jorge Isaac Encalada Villacís, propietario de 160 acciones y la 
señora Alicia Del Carmen Encalada Villacís, propietaria de 15,020 acciones. Cada una 

de las acciones tiene un valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00). Con lo cual se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la 

compañía cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

Encontrándose el 100% del capital suscrito y pagado, se instala la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de EXAIMPRO S.A, La Junta General resuelve designar 

Secretaria de la Junta, a la señora Alicia Villacís de Encalada y como Presidente Ad Hoc 
- dela Junta, resuelven designar al señor Jorge Isaac Encalada Villacís. 

El Presidente Ad Hoc de la Junta dispone que se empiece a tratar los puntos materia 

de la sesión: 

PRIMER PUNTO: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS POR CAMBIO DEL OBJETO 

SOCIAL. 

Toma la palabra el Presidente Ad Hoc de la Junta, quien manifiesta que luego de haber 

efectuado, un análisis de los prospectos de crecimiento y desarrollo de la compañía se 
ha llegado a la conclusión de que el mejor camino al crecimiento corporativo es 

dedicarse a la Venta al por mayor de Abonos y Productos Químicos de uso agrícola.     

    

   

   

Luego de las deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General 
Extraordinaria resuelve: 

Reformar parcialmente el Estatuto Social de la Compañía, en el Artículo Segundo, para 
“aque la compañía tenga como único objeto social la Venta al por Mayor de Abonos 

uímicos y productos de uso agrícola, de tal forma que quede de la siguiente manera: 

8 ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará únicamente a: La venta al por mayor 
de abonos y productos químicos de uso agrícola. Para cumplir con su objeto social 

e 

 



  

z 
   

podrá ejecutar toda clase de actos y contratos permitidos por la ley ecuatorianf 

tengan relación con su objeto social.    
   

  

Luego de breves deliberaciones la Junta General Extraordinaria de Accio Nas 

reforman parcialmente el Estatuto Social de la compañía en su artículo SEGUNDOS» 
la forma propuesta por la señor Presidente Ad Hoc de la Junta, Jorge Isaac Encalada 

Villacís. 

En la misma forma, la Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve autorizar 
al Gerente General de la Compañía a suscribir la escritura pública de REFORMA 

PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EXAIMPRO S.A. 

No existiendo ningún otro asunto a tratar, quien preside la presente Junta, concede un 
receso para la elaboración del acta de esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, 

Reinstalada la sesión con todas las personas con las que se inició, el acta es leída y 

aprobada únicamente por esta Junta General Extraordinaria de Accionistas, sin 

modificación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 16h00. f) Jorge Isaac 
Encalada Villacís.- accionista y Presidente Ad Hoc; f) Alicia Encalada Villacís.- 

accionista; f) Alicia Villacís de Encalada, accionista y secretaria de la Junta. Guayaquil 1 
de Diciembre de 2016, 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Alicia Villacís de Encalada 
Secretaria de la Junta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identifi icación y Cedutación 

  

Dirección Genera de Registsa Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902953199 

Nombres del ciud dano: VILLACIS ARDITO ALICIA 
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          sonocida 

  

Validez de 

Ea 
Date: 2018.12.01 
Reason: Firma El 
Location: Ecuador 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  7 E OS 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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EY. í REpbauICA pel ECUADOR... e COMBEJO HACIONA E EVESTORE LO! 

ERTIPICADO DE weación: 
= 033 ELECCIONES SEODONALES 2383-2014 
= 033 - 0215 03029531 

VILLACÍS ARDITÓ ALICIA 

       



  

EXAIMPRO S.A. 

Guayaquil, 27 de septiembre de 2016 

Señora 

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía HEXAIMPRO S.A. en sesión 
celebrada el día 19 de septiembre de 2016, acordó elegirla- 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de 5 años, 
con los deberes y atribuciones constantes en la Ley y en el 

Estatuto Social de la misma. Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía EXAIMPRO S.A. se constituyó el 27 de febrero de 
1996, ante el Notario del cantón Santa Elena, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

12 de abril de 1996. 

Atentamente, 

mn Pos 2oAGSS OAÑO DONOSO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EXAIMPRO 
S.A. para el cual he sido elegida. Declaro además que soy 

de nacionalidad  .ecuatoriana, legalmente capaz para 
desempeñar el cargo antes referido. Guayaquil, 27 de 

septiembre de 2016 

ONacaco on Lune Alar. 

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA 
C.C. No. 0902953199 
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¡o Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.060 
FECHA DE REPERTORIO:27/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:59 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EXAIMPRO S.A., a favor de ALICIA VILLACIS ARDITO DE 
ENCALADA, de fojas 42.854 a 42.857, Registro de Nombramientos 

número 11,489, 

INODORO 

    
UIEMASNERNONE DO 

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2016 

REYISADO POR. l. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  

REGISTRO UNico BE CONTRIBUYENTES . 

SOCIEDADES «cteñacebienal past 
MUMERO RO: BOniS4s378001 

    

  

  

RAZON SOCIAL: EXAMPROSA. 
ROMBRE COMERCIAL: NOTARÍ 
CLASE DONTREUVENTE: BTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: ARMUOS CEDEÑO RICARDO RODOLFO rg usada 

COMTADER ARALAR SALCEDO ELENA FABIOLA 

FER, ICE ACIPSEANES: eoiparress FEE: CONSTITUCION: 1201/1895 
FE. Hschrióñ: 40/05/1096 FÉCHA DE ACTUALEZACIÓN: DAmaIZ01S 

ACTIVIDAD EGONOSÍCA PRINCIPAL: - 
  
AETODADES DE COBPRA VENTA, ALQARLER? Y ESPLOTACION BÉ SIENES UUEBLES . 

DOMICILIO TREUTE aqu: 

Proinds: GUAYAS Eorón GUAYAQUÍL Parma: ROGAFUERTE Sale: LUQUE Nibnesos 127 idersaceióm: PEDRO. 
(0; EREÁLADA. Piso: 2 Dsra! 169 Pote la ubicación: A MEDIA CGÍADRA DE BANCOPARK Telefonia: SARSD Ef 

rabsja: (47300658 Cote 0OGRGR7a mal! Fell gm coin 
DoSICI O ESPECIAL: 

GRLIGACIONES HABUTARIAS 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOL3US, HÉMBROZ DEL PRECTORIO Y ADMAJUSTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
SANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE INPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACION. DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

+ DEGUARACIÓN MENSUJAL.DE IVA 

DEE rAaNOn RECTRADOR Ta E 
JURISDIDCION: — VREGIONAL UIFORAL GURI GUAYAS CERRADOS: 0      
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REGISTRO UNICO DE CONFRIBUYENTES     

  

, SOCIEDADES 

HMURERO RUC - RODISAERTEÓM 

RAZON SOCIAL: EXAMAPRO BA, 

ESTABLEGANENTOS REGISTRADOS: 

RESTABLECER: 00 EA IO AR PERO RE IAS 
NOMBRE COMEDIA DO PES: CIERRE: 

. FER, RENNICIO: 
ACTIVIDADES ESORÓRICAS: 

ACTNGTADES BE COMBRA, VENTA, ALOUALER Y EXBLOTACION UE MENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECHNENTO: 

PFreines: GUAYAS ee, AE Parr ROCAFUERTE: ad naa 127 intersomiór PEBRO CARDO: 
Retarencia: A MEDIA CUADRA DÉ ERRCOPARK EG: ENCALADA Pro: 2 Sicina 109 Telelvno Trabajos D47I26%%5 Dehlar 
Sere i50373 Eaale fal aguilera com 

     
    

  

AB. MARCO ANSELO OTTATI SALCEDO NOTARÍA 5, 
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seis dos. HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En ha
 

2 consecuencia el compareciente se ratifica en el 

3 contenido de la minuta que queda elevada a escritura 

4 pública, para que surtan sus efectos legales. Leída 

5 que fue íntegramente al compareciente, este la 

6 aprueba, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

7 el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

8 Por. EXAIMPRO S.A. 

9 R.U.C.H 0991346376001 

10 

11 

12 Ouen de praolodta. 

13 SRA. ALICIA VILLACÍS ARDITTO DE ENCALADA 

14  C.C.H 0902953199 C.V. o 

15 GERENTE 

16 

17 

18 

19 

  

“02 010 2006 

   



  

Factura: 001-002-000017116 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901055000559 

20160901055000559 

  

NOTARIO OTORGANTE: 55 GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA: 2 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16:43) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
    ACTO O CONTRATO:   REFORMA DE ESTATUTOS 
  

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

'VILLACIS ARDITO ALICIA. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTANDO A EXAIMPRO S.A. 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0902953199 

No. [DENTIFICAC 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-12-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | VILLACIS ARDITO ALICIA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 0802953198 

[OBSERVACIONES: [20160901055P04074 
  

  

  

 



  

   

     

a A 
Factura: 001-002-000017049 20160901055P04074 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20160901055P04074 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18:05) 

OTORGANTES 
= a A - . OTORGADO POR - 

Documento de No. . " Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

[REPRESENTANDO CÉDULA 0902953199 EGUATORIAN RENT 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural — [VILLACIS ARDITO ALICIA EXAIMPRO S.A. 

A FAVOR DE 

. Documento de No. 

identidad Identificación 

7 7 
. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad | Calidad | Persona que representa 

Provincia . Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

D DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

- DEL ACTO O 

CONTRATO: 

So Ayo pres 4 Ap Brjrermo 

| de dicudoe de role 

INDETERMINADA 

LO OTTATÍ SALCEDO 

A” 

A 

NOTARÍA QUINCUA (A QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

o 

í 
e E 
O 
Zz 
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5 Registro Mercántil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO:50402 

AN FECHA DE REPERTORIO:06/dic/2016 Mr 

HORA DE REPERTORIO:08:11 
a a O 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
a y Cantón Guayaquil ha mnso lo siguiente: 

6 ¡Con fecha deis de Diciembre del dos mil dieciséis queda inscrita: 
Escrita Publica que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
EXAIMPRO PA, de fojas 53.972 a 53.982, Registro Mercantil número -— 
4.684, 2.- Se 'efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). >) 
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—Súp perintendencia A 'Combañ 
? Guayaquil - 

Visitenos en; Www. supercias. gob.ec 

Fecha: 

13/DEC/2016 12.46:30 — Usy: Wiemer 

IIA 
Remitente: — No. Trámite. | 40608 40] 
REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

    

                    

  

    

  

      

  

Expediente: | 74381 

RUC: 
Razón social: 

¡EXAIMPRO S.A, 

SubTipo tramite: 

', COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Foviso el estado de su tramite po: 
¡Digitando No ca tramite, año y w    


